
» 

An 

. 

- 

.- 

. 

| la Urbanizoción Las Eronelias calle A cssa No 74 y en su caligad_de 

Y 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 

DEL CONTRATO SOCIAL 6000093 

COMFORIA DISART CIA LTDA. 

AUMENTO S/. 1'107.000,00 

DI 3 COPIAS 
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En la ciudad de San Francisco fe Quito, Capital de la 

_¿Ecuadora, hoy martes siete de juhio de mil nov. 1ont 

ante mí Doctor Manuel José Aquirre, Novario Vogu 

    

   

“Guito, Cc parece, el señor Ramén (ms Seguel en su 

calidad/de Gerente General, a nombiH: y en represontación de la Compañi 
sa 

DISART A DISTRISUIDORA 

   

   

    

    

  

   

IMERCIAL JCIA LTDA., conforme consta de 

documentos que se  aorégan como habilitantes. - El  compareciente 

nacionalidad chilensh mayor de edad, domiciliado en este /Cantón, 

      

     

Caral, > quién de conocer doy  Téz y, dice: Que eleva a 

escritura pública el contenido de la minuta que ce agrega Y cuyo tenor 

liferal es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de instrumentos 

úblicos a su cargo sirvase Ud. insertar_mo del que conste el siguiente 

aumento de capital y reforma del contrato social de la Compañía DISART, 

Distribuidora Comercial Cía Ltda. PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparece a 

la celebración de la presente escritura ¡pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañía DISART, Distribuidora Comercial Cía. 

Lída, el  eoñor Ramón Omar Seguel Gutierrez, de estado civil casado, de 

nacionelidad ciilena, dinicilicido y rcozidonte en esta ciudad de Gluito, en 

z Se   



  

Gerente General de la mencionada Compañía Limitada conforme consta de: 

nombramiento, que debidamente registrado se agrega y adicionalmente 

. 

debidamente facultado por la Junta General Universal y Extraordinaria de 
» 

Socios de la mencionada Compañía conforme se lo acredita con la cópia 

certificada del acta de la mencionada Junta General. SEGUNDA .-— 

ANTECEDENTES: La Junta General Extraodinaria de socios celebrada en esta 

ciudad de Quito el 16 de mayo de 1994 y en consideración a la disposició" 

legal publicada en el Registro Oficial No 266 de 1 de septiembrá de 199%, 

resolvió aumentar el capital social de la Compañía así como reformar, la 

  

cláusula Quinta y Vigecima Primera de los Estatutos socia $ 

“Posteriormente, el 2 de junio del presente año y ante las observaciones 

q de la Superintendencia de Compañias, la Junta General acuerda aclarar la 

e Feforma de la cláusula Vigécima Frimera de los Estatutos, estableciendo 

el Capital sucrito en el Aumento, el Capital Pagado en el, Aumento, el 

Cepital por Fagar y el Capital Total de la Compañía. La Compañia DISART, 

os Distribuidora Comercial Uíla, Ltda., se constituyó mediante escritura 

a pública celebrada el 18 de abril de 1989 ante el Notario Vigécimo Tercer: 

<del Cantón Quito“e inscrita ei 14 de agosto de 198% en el Tomo 120 con c 

número 1635 del Registro Mercantil. La Compañía en forma posterigp 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigécimo Segundo 

Cantón Guito, el 25 de febrero de (11993, realiza una cesión 

participaciones, la misma que += halla debidamente registrada el 1 

abril de 199%. —TERCERA.- OBJETOS: ¿n base de los antecedentes expuest.. 

la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, reunida En 

resolvió domicilio de la Compañía el 16 de 

” 

tmandamidad: Hui. Refuarmar la diras Ouirna 

  

CAFITAL SOCIAL. El capilal soc: 

CELO O A A disidido en Doscientas folnte >; ca participacion 
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Lo A Cs El aumento de capital en 

  

49.000, 009 

UN MILLON CIENTU Sirve MIL “ulsES ha sido suscrito por cada 

María Eulalia Burbano, suscribe socios de la siguieyY 

      

   
   

un participaciones eve mal sucres cada una Ramón Omar 

    
   

    

   

e nueve mil sucres Cada suscribe sesenta v un free cticipaciones 

a llucaila Carrera B.., suscribe una farticipacio de nueve mil 

Ze £l pago de las muevas paertycipaecionés sucritas se lo ha 

. 
de loz coci0a en or cada uno en el cincuenta por 

valor nominal de caco una de las participaciones suscritas y 

                

cincuenta del valor nominal ue cada ina de las 

0Mes —Suscrát==. concelado por cada turo de los Socios 
- 

los docefmes== ies 2 la fecha tio in-PLpción ta 

en el REA 10 Ctted está debidamente 

dunta enerasl a cocoro mi dinaria de Socios excepción hecho 
2    

    

ubrila Carrer, “a alcala en nunerarica el valor de | 

ón quie A/A 

. Ay ITGECINRE FR, 

o, otarmar la cláusula “IGECINAA FRIMEF:. 

Y FArd. DEL CAFITAL SOCIAL .- 

la sigquienti forma: ENMCUIIAIENa DIT y 

    

  

No Un 

PARTIC!: 
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Car iTAL 

ta1AL 

AELIAL UP 
PARAR 

“AUMENTO 

CAF. 

Susi A 

AIMENTAO 2 EERTO 

o o o - A 
lulalia E A Ha 272 LAA OO PRI, COR ON 110 

e 

3, SAR, IN . LAO Gr SEU CAIDO. 

Duran, ' aa LO OD, DO 

LOTE DO,    Cibao. cal IONAL DAD! din eo ptes en el suimentao de 

LIE Distri Ta ci lis Ltaz, e 

O TA Li practicado ear, aturdido. co TeEpcion Je



Omar —Seguz! Gutierrez que es de narionmeladald chilen>, y res:uente: yv 

domiciliados en esta ciudad de Quito, par Jo cial s> na  resliradoa la 

declaración correspondiente ante la Directora Nacional de Inversiones 

Extranjeras y acusado recibo mediante oficio No 941542 DNIEYT, que == 

agrega. QUINTA.—- DECLARACION: Yo. Ramén (imar  —Seguel Lbutrierrez, en $1 

calidad de Serente y Representante legsl de la Compañía : DISAR:, 

Distribuidora Comercial Cia Ltda, declaro bajo juramento que el aporte de 

   

  

       

Y 

capital realizado vel presente aumento se fia tegrado correctamente    

    

se halla registrédo en tos libros contables Ud. señor Notario se 
e 

servirá agregarf/ las demás cláusulas de estilo que den plena validéz >: 

presente instrámento. Hoc ta aguila orimito =atzcirita por cl poctor           

ef tudeña T., Abogado con Watri. tula E=of: 3100: de colono de mbogad: > 

de Guitao, número dos mil ciento  cicocuenta Y ocho, la mira QUE Qs. 

+ 

elevada a escritura pública con todo su valor  legal.- Fara  (- 

EAN 

otorgamiento se cumplieron con todos los preceptos legales de! casm.4+ 

leída que les ha sido esta escritura íntegramente por mí el Notario“al 

+ 

compareciente, este se afirma y ratifica en todo su contenido, Y Dparz 

constancia de lo cual firma commigco en unidad de acto. De iodo lo 7: 

q a A A o 

dy fe.- ( f ¿i ru . d o ) R as mó n Dm a r. Ss | e - 

% ue 1 GCutdisesrcroeosz » Cód uusloa d e O 

de nt id a sd número uno siete cero siete  - 

uno nueve cuetro ocho dos - tres e. - E 1 N ot a rd oo 

(firmas do )Do cto sr Man u.e 1 José 

Aguirre. A A 8 Io ot I T A N T E S 
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E Ar Los Shjei No, 1372 
E y Naciones Unidas , 

- Teléfonos; 45 47 46 . 43 85 3) 

QUITO - ECUADOR     
Quito, 26 de octubre de 1993 

Señor: NN 

RAMON OMAR SEGUEL GUTIERREZ * 

Presente.- - 

De mis consideraciónes: : 

La Asamblea General -de Socios de la Compañia” "DISART" CIA LTDA. 
en sesión realizada el dia 25 de octubre4We 1993; tuvo el acier-. 
to de designar a Usted, Gerente general/de esta compañia por el- 
periodo estatuitacio de dos años, que Se contará a partic del re 

0 gistro de su nombramiento en el registro Mercantil. 

De confocmidad con el estatuto social, corresponde al Gerente- 
la representación judicial y estrajudicial de la Compañta. 

A efectos de la inscripción de este nombramiento, le hago saber- 
que la Compañia se constituy3 bajo resolución Nro. 89-1-2-1-0914 

mn del 18 de mayo de 1989 

SN Le otorgo toda clase de ¿xitos en sus funciones. , 

: Atentamente, > . os 1 
. . > xXx 

Nx 2? La AS 

     

ELM FT 
Maciá Eulalia Burbáno Serrano 

PRESIDENTE. 

C.I. O10141458-9 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia "DISART" CIA - 
LTOA; y me comprometo a desempeñarlo de conformidad con el Esta- 
tuto Social y la Ley. 

sv s - po. Po o; , Lo? 

Quito, 26 de octubre de, 1993 

AN —_ 7 . 

Rain Omar Seguel Gutí8rrez 
C.TI. 170719482-3 

. s 

Fecha de Constitución de La Cia 81-04-89 
fecha de inscripción en el registro Mercantil 14-08-89



  
RAZON 13 A petición del Doctor Carlos 8. Ludeña , Abogada con Matrícula O 

Profesional del “olegío de Abogados de Uuito número dos mil - 

ciento cincuenta y ocho , protocolíza en el “egistro de escri- 

tures públicas de la Notecía e mí cargo , en una foja Útil , - - 

el documento que antecede , en Quíto , a seis de junio de mill 

y
 hovecientos noventa y cuetro .- 

/ 

      

  

Pr Munuel Agalrre _ A 

MO%1no - ABOGADO Le e 

Se protocolizé ante mí , en fe de 

ello confiero esta » PRIMERA - COPIA CERTIFICADA , debidamente - 

firmada y selleda en una foja Útil , en Quito , a seis de junio - 

de mil movecientos noventa y Cuatro +... 

  

       / 
NOTARIA HO Sco0NnA ES 

     

  

   



ETA Ub POr ADOR 

MINS FCERIO LE H.DUSTRIAS, COMPRCIO INTEGRACION Y PESCA 

OFICIO No. Q41543 DNIEYT 20065006 

Quito, a 2 | 22-deb- 7) 

Señor Doctor 

” CARLOS LUDEÑA T. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 20 de abril 

de 1994, mediante la po comunica al MICIP, que  RAMON 

OMAR SEGUEL GUTIERREZ f de nacionalidad chilena residente 
en el Ecuador en forma_.legal con visa de inmigrante 
categoría 10-VI , otorgada el 20 de marzo de 1980, y con 
validez por tiempo indefinido, con registro No. 10-333- 
13912, se propone efectuar una inversión con el carácter 

de nacional por lafSuma de 549.000,00 sucres en el aumento 
de capital de la companía DISART CIA, LTDA. . 

  

     

    

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 

de enero de 1993, publicado en el Registro Oficial No. 

, de 13 del mismo mes y año, la posible inversión no 

está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

    

   Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento 
para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

a. 

Beta lot 
Avelina Pérez N. 
DIRECTORA NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA. - ¡



ACTA DE LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA “DISART CIA, LTDA." 

tn la ciutat de lito. hoy día dior , 23 

noventa y Cuatro, a las nueve de la mr,.: 

vDbicado en ia Avenida Los Shiris fo  /-1 

duro y presio el cuerdo unánime d2 2 

Hmta Genera! Universal y Extraordin>r:> 

numero y Waitor de ias participaciones ri 

maria tulalia “urbano S. PUOpi23cancia 

participaciones de mueve mil sucres Cad: n 
Ramon dImar Sequel 3. propietario de cicranta y nueve participaciones de 

nueve mil sucres cada unaz y, 

ttcila Carrera Aguilera propietaria dd 

terres cada una. 

viticado el quo. y encoptrandozo Ll. 

¿<A Compañía, y de ocuoerda a los Ari Lo 

teo instala la Justa Leneral linivertal 

Fesid1da por ostia io silar, la señora tor 

¿amO vNecretario 2i señor Ramen Umar e 

¡ampañÍlda. 10% c0010ws . acuerga que Sl oran 

ca Canital y returmas de los Estatutos 

prueban el con+stituírse en Junta ener 

Tia propuesto Y <n entra a tratar elo 0? 

7) 

10 

dos 

23 de 

¡Ay CA 

25 los 

mayo de mail novecientos 

el local de la Compañía 

ciudad de 

en 

< y Buncias, de esta 

300C105.« 10 reiimiieron 

25 parsonas.propletarias del 

2 CEOnNtintiación 

de * cuarenta 

an+talodad dal capital 

e] 

  

al es. 

. caro adeo izo Liyo dea 

y iitraoraimaria < 

“ailalia turbanao Y. 

aid, Gereante eno 

del día sera el 

Los 30c10% a 

asi como aprobar el 

se indxcar: 

Y nueve 

cacial do 

participacioes de nueve mi% 

cOn piñizsa, 

co 0 30C10S, 

Yo actuardio 

rad cd 

de 
e 

ENCURA, 

pres2ntez 

urnden mail: 

=r punto del orden del día.-” 

tá Grraente. de la Compañía toma la nale<Dra e 

dictado la iiesolucicoa Interinstituciona! 

publicada en el ixcgistro oficial No a de 1 

debe ser la suma de DOS MILLONES De. =<UCRED. 

cucial de la Compañía desde su constitición ha si 

ML SUCRE SS . pocionando que 

  

incrementado en la suma de Un miillén Diocruvo 3 

Planteada la mociáa asta manera (o picodar fuera de la Le, 

in 

de 

In 

lete 

enerai de Accionistas Resuelve en forma unánime, 

ancial en la atra de UN MILLON  CIEw"G 
oo 
IETE ML 

forma que 

forma que 

2%, TINCECUENCIAa óéste d 

mil sucre 

al haberza” 
“ce 109% de 16 de agsoto de 1787. 

sa2ptiembre del mismo 

4049, 3e d:s5pone que al capital socia! minimo de las Compañías Limitadas” 

el capital 

do el de NUVECIENTOS 

eberá cer 

sí para de 

n la Junta 

aumentar el capital 

SUCRES. +. mediante la 

escripcion de ciento veinte y tres mueras participaciones de Nueve Mal 
a “uecres cada lima, de tal forma que el nuevo capital social ascienda a 

dividido DOSCIENTAS 

cada una. Con res 

uma de POS MILLONES —SIETE MIL. SUCRi-S 

TRES FARTICIFACIUNES, de nueve mil sucr: 
suscripción de las muevas participaciones 

con la suscripción de la siguiente  m 

suscribe sesenta y un participaciones de 

hamón Omar  Seguel 6., suscribe sesenta 

d
o
s
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Ma 

ios socios dan su 

ría Eulalia 

VEINTE 

pecto = 1 

aceptació 
Burtana, 

nueve mil sucres cada una; 

“on participaciones 

rara 

socios resuelven que +1 

cinc 

o 1ÍONMOS. 

ma 1 sucres cada unas Yolanda iiucita  Uar 

participacion de nueve mil sucres. 

En cuanto a la forma de pego lo aumento, los 

Mismo debe sor en numorario /f(canceilan 21 

valor neonindal de cada ta de las partic 

caroribir la vorrecomdiente escritura DITA de 

B., sus 

uenta por 

hasta el 

atrmeato de 

de nun +» 

cribe una 

ciento * 

moment: 

caputos 
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y
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7



SS > 
TECOCO7? 

cio reztarla cincuenta por ciento vd. valor rmommonal de coda una de las 
narticipaciones serán canceladas por cada uno de los socios, dentro de 
10% dove Mesos eubsiguientes/ a cartir de la fecha de inscripcion de la 
escritura de aumento de pitai en el Fegistro  oevcentil, de 
conformidad al Art. ioóñs de le Ley ue Comperilas. EXtopcionñ hucha de 

votanda Llucile Carrera qu CAnMcela en nunerarino 0 valor de la 

participacion que suscribe 

   

    

  

F1 der anto 

menta de 

rma Qque con Motivo Y. COMO Eomtactiencia del 
acaba de resolverse, er necesario rotojmar la 

Clauenula 4% Estatutoaz. para que conste «el muevoJ/apital 

social, por socios  resuariven en forma unánime tr hirmar el 

vexto de a mencionace cláusula, por el siguiorte: CAFITAL 

Elo capital  sociel €  0e bus MALLOWES SUCRES * y 

a , LO dividido er Doscosates vaeánte y tres Puor ticipaciones 

: (FS, ,COO,DO) sucrez cada una.', A " 
A A A OK e 

'“iicionalm.oito InÍOFMe que, cctr la cosión de perlicagioo aims CUA 

calizo y com 0) aumerto de cop laj que 36 ho rostelto, 120 Diario 

vecorfar do ciausula YiGécime fsxxicora de loz RETatutir,, Parar QUe 

ceta ímmroes e) cuadro de integración ce capailtal refleje lo. real de 

Cormmpais roo cusata al número de peorlicipaciones que tionse cado S0cI0. 

Ba cobrsocuer cane ésta dirás "VvItcEeCinNa PRIMERA: SUSCIIFU (Ue Y Fruta 1 
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CAER TA! tim... El Capital ce encuentra suscrito y ponadeo de ja 

E E : 

IN La dde CAU aL. No p 

O Fat SS AS AA 

Ear UJ UNED 

PE Lo PAD, OOOO 2/4, OOPS do 110 
TE 7130, DOO,00 278, DLn2, 005 iád 

ZRII 2/7, 000.00 A 

Z4¿D07, 000,000 1.,458,000,00 549,060, 00 Ca A 

  

ás contenmmacsion la Junta General procede a autorizar al orñor hamon flinar 
S0mte) Dutcae' rezo. pare que, en  selidad de Cerente General. otarque la 
aeratara sumento ce Capital y hetorma ue Jos Estatulaos y realice 
de Aramitis Hteresarios ante la super intendentdia de Comper. A 

7 halior st «gotado el orden de] día para la preseate Junta General, y 
Y ae babienosr más avamtos que tratar, se concede un receso para la 
CGR TOA E A ras le nisma que te aprobada en forma unánime y =s1n 
E AA a 0 ievanta la sesión a las dies y  seilcte horas del día 
mo AMA LE Ar Y Ara cidistanacie de ecuerdo Y aprobación ticraiben 
adn lOs. *.c10 que representan la tutailadad del capital sacial, la
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. mar e Lirrrk Burbano 

PRESIDENTA 
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COMPARIA “DISART, DISTRIBUIDORA COMERCIAL CIA. LTDA." 
AUTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL, Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

1 

lo ciuded de Cuito, hoy día dos de Junio W. mi! novecientos noventa 

orualro, a las nueve de la mañara, en el local e Va Compañía ubicado 

Avenida Los Shiris No 1412 y Suecia, de posta ciuded de Quito y 

+ el acuerdo unánime de todos los socios, se reunieron en Junta 

ire] Umaiversal y Extraordinaria, las ¡porsoñnas propietarias del 
mera v valor de las participaciones. que a conitiriación ste 1nd1Ccant 

    

DÁ Eulalia Burbano E. propietaria tie CUArente y NUBve 

capiccipeciones de nueve mil sucres cs 

or Umar Segpuel 6. propietario de cuarenta y nusse participacion nue de 

Aieve mil sucres cada unas Ya > 

O... la Carrerée águilera propietaria de  dO0S articipacioes do nuexve m1] 

“mies cada una. 

ato ao quorum y encontrin totalided del Vapeotal cocialo rd. 

abi. y de acuerdo a Jos art. za Y ¿49% Ok dla Lers de Lonpeor labs 

. intiVaina la dunta bLeneral Universa! Yo EXTFElFdinmaria de SOCIOS. 

nevaioc3ida por sua titular, la señores Meriía Eulalia Hiurbano 56. * acirunando 

cecretario el señor Famón cie” Sequel bis berente ben alo ue le 

a Los socios acuerde QUE coma cinico punto del Doden 01 out: 

rotar sobre las  Oolicivacionas do la. Superintendencia de 

“as reaperteo al Aumente de —Capliic:l -TOrmas de loz Lstiotutos 
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   mora in LOs s£o0c10sS presents: Dra cometitulr se en «Junta 

o a cama aprobar el ns:c7 - $ Mo TIA AO y Se entra a trotar 

A cedon da 

  

    

SS ' A E AP datar o pate Grado obio de ji? 

+ CS MUDA IÓN pra. E cima Ge Capital , 

ca > ELTIATUTOS DE z AR amas E recibido las 

por í aan al Sentino Ot. . a Vir ime irindrea que fur: 

O. Tie 1 tie. ser aclarsoa: 7 >=2atita. de que se hega  conmtstar €, 

cti ecrito enel. aungiito, u. capital pagado en el alimento y el 

pagar y luego tal ve la compañía DiSART, esto 

por efeÉto ce claridad. debe: 4 tur aclorada la cláusula 

a Promora de los aro Fa Ol Meta mn le unta bineral 

el te dt de 1994, 

  

cala in A A CONOCIMIS il edo portit oc: 1. ¿prueba dla rotura 0€ 

ac Efiaiciti2 cateos  coeñalade er E 1adicado” por A 

Mernod, Toni CCOO PRLE pare Quo tocado. bir o RIDE MECO 114. ia da 

LIM vo oie Proeda CON elo. o. DR aa Waiqgentes o El otro io 

atarnte at! orde enterlior a. A A 

hd 

do dieta to add El Ordes da, CAD O 

Rabitinaa ni AS Las A oo cr an LOU E. po la 

AO A so0T : Caño, z AA TNA LOÁA a y min 

OOO A Se levanta l2 7 1 Ro? coc tos treinta horaz do. día 

de gunas +5 1974, y para DT A TO A A y aprobación *uoribon 

MN dra Tudo La FOopreserte. de iuotalic nc 01 capitol “onmicd, la 
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prosen to Beta, conquatamente CO: 21 Pres1idoitis y Seco er dar sa puros 

Certif 
: 

2 7, ATT 
PPP SS Lo. o 

ALI Burbano nar Suguel G. 
RE SIDENTA GERENTE GEMERAL 

SECRETARIO JUNiA ceadajv 

-_ 

= >” 

tucaila Carrera . - 

SUCIA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 0 

esta - TERCERA - COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada - 

en Quito , a siete dejunio de mil jnovecientos noventa y cuetro .- 

  

so IM 
na 

  

RAZON : Dando Cumplimiento a lo dispuesto por la Intendencia 

de Comvañtas de Quito, mediante resolución No 9.1.1.1 1745 de 

Boca 28 de Julio de 1994, tomé nota al margen de la escritura 0 

Matriz de Aumento de Capital y Reforma del Contrato Social Com- 

pañia DISART, del 7? de Junio de 1994. La idrobación de la misma, 

Quito a, veintidós de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatroi.- 

 



at 
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11 

1929 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 

el 

24 

25 

e7 

e8 

co07009 

ta fecha queda inscrito el' presente Documento y la Resolución 

número mil setecientos cuarenta y cinco del señor Intendente 
  

de compañías de Quito, de 28 de julio de 1994, bajo el número 

  

2825 del registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen 
  

de la inscripción número 1635 del Registro Mercantil, de cator|- 
  

ce de agosto de mil noveciento sochenta y nueve, a fs. 3042vtal., 

  

tomo 120.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

  

estritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
  

de la compañía "DISART DISTRIBUIDORA COMERCIAL CIA. LTDA.", 
  

otorgada el 7 de junio de1994, ante el notario vigésimo segundb 

  

del cantón, Dr. Manuel José Aguirre.- Se fijó un extrado sig- 
  

nado con el número 1893.- Se dá así cumplimiento a lo dispues- 

  

to en elArt. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad 
  

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
  

publicado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

  

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 29962.- Quito, 

  

a nueve de noviembro/Be mil noyecientos noventa y cuatro.- EL 
  

REGISTRADOR. - AU 
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A
 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

so 

el 

29 

e 

se 

27 

asa 

RAZON+A1 miran ds la escritura píblica de constitución de 

  

la Compañta DIS*RT DESTRIBUIDORA COMERCIAL COMPAÑIA LIMITAD' 
Ps 

calebrada el 13 de ¿Abril de 1,989ante el Notario Vigésimo 
  

Tercero del Cantén Quíto,tome nota de la Resolución Nt 94.94, 
  

1.1.1745 ue la Superintendencia de Compeñias.-Quito,veinte 
  

AN 

y nueve 40 Moon re de wil novecientos reventa y cuatro, 
  

LN A 
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